
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

 
 
EXPROPIACION Rad. No. 11001310302720230022400 
 
 
De conformidad con lo contemplado en el art. 28-10 del C.G.P y con la reciente 
jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
AC272-2023 del 14 de febrero de 2023 M.P. HILDA GONZALEZ NEIRA que 

determinó la aplicación de la regla contenida en la norma precitada para 
determinar la competencia del juez en los procesos de expropiación e incluso 
servidumbre de conducción de energía eléctrica,  y como la demandante, 
Agencia Nacional de Infraestructura, es una entidad “(…) de Naturaleza 
Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional 
con personería jurídica (…) adscrita al Ministerio de Transporte”(Decreto 4165 
de 2011 art. 1°), perteneciendo a la categoría contenida en el artículo 38 
(numeral 2°, literal g) de la Ley 489 de 1998),  se DISPONE: 
 
AVOCAR conocimiento del proceso de expropiación instaurado por la Agencia 
Nacional de Infraestructura ANI contra SHIRLEY IVONNE RINCÓN BAQUERO 
(En representación del patrimonio autónomo de remanentes de la caja de 
crédito agrario industrial y minero en liquidación) y la FIDUPREVISORA 
S.A., en el estado en que se encuentra, proveniente del Juzgado 1° Civil del 
Circuito de Girardot Cund. como consecuencia de la declaración de falta de 
competencia factor subjetivo. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas
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